
 

 

 

NUEVAS MEDIDAS APROBADAS POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

 

 

Madrid, 13 de marzo de 2020 –El Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía 

General del Estado y el Ministerio de Justicia, han acordado hoy los servicios 

esenciales para garantizar la tutela judicial efectiva en todo el territorio nacional ante 

la evolución de la pandemia del COVID-19. Dichos servicios esenciales se 

completarán y adaptarán a lo que acuerde mañana el Consejo de Ministros en el 

decreto de estado de alarma anunciado por el presidente del Gobierno, tal y como esta 

mañana habíamos adelantado, este Consejo General había mostrado su inquietud al 

Poder Judicial para que se adoptasen más medidas de esta índole. 

Mediante el compromiso alcanzado hoy por las tres instituciones se garantizan las 

siguientes actuaciones: 

1. Cualquier trámite judicial que, de no practicarse, pudiera causar un perjuicio 

irreparable. 

2. Internamientos urgentes del artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(internamientos no voluntarios por razón de trastorno psíquico). 

3. La adopción de medidas cautelares u otras actuaciones inaplazables, como las 

medidas de protección de menores del artículo 158 del Código Civil. 

4. Los juzgados de violencia sobre la mujer realizarán los servicios de guardia que les 

correspondan. En particular deberán asegurar el dictado de las órdenes de protección 

y cualquier medida cautelar en materia de violencia sobre la mujer y menores. 

5. El Registro Civil prestará atención permanente durante las horas de audiencia. En 

particular, deberán asegurar la expedición de licencias de enterramiento, las 



inscripciones de nacimiento en plazo perentorio y la celebración de matrimonios del 

artículo 52 del Código Civil. 

6. Las actuaciones con detenido y otras que resulten inaplazables, como adopción de 

medidas cautelares urgentes, levantamientos de cadáver, entradas y registros, 

etcétera. 

7. Cualquier actuación en causa con presos o detenidos. 

8. Las actuaciones urgentes en materia de vigilancia penitenciaria. 

9. En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, las autorizaciones de entrada 

sanitarias, urgentes e inaplazables, derechos fundamentales cuya resolución tenga 

carácter urgente, medidas cautelarísimas y cautelares que sean urgentes, y recursos 

contencioso-electorales. 

10. En el orden jurisdiccional social, la celebración de juicios declarados urgentes por 

la ley y las medidas cautelares urgentes y preferentes, así como los procesos de 

Expedientes de Regulación de Empleo y Expedientes de Regulación Temporal de 

Empleo. 

11. En general, los procesos en los que se alegue vulneración de derechos 

fundamentales y que sean urgentes y preferentes (aquellos cuyo aplazamiento 

impediría o haría muy gravosa la tutela judicial reclamada). 

12. El/la Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia, el/la Presidente/la de la 

Audiencia Provincial y el/la Juez/a Decano/a adoptarán las medidas que procedan 

relativas al cese de actividad en las dependencias judiciales en que se encuentren sus 

respectivas sedes, y cierre y/o desalojo de las mismas en caso de que procediera, 

poniéndolo en conocimiento y en coordinación con la Comisión de Seguimiento 

competente. La Administración General del Estado podrá contratar con carácter de 

emergencia cualquier tipo de bienes o servicios que precise para hacer frente al 

COVID-19 y flexibilizar sus partidas presupuestarias para ello. 

Para consultar las medidas aprobadas por la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial pulse en el siguiente Link.: 
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AVISO LEGAL: Este mensaje se envía desde el sistema de correo electrónico del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados 

Sociales de España. Esta información es privada y confidencial y está dirigida únicamente a su destinatario. Si usted no es el destinatario 

original de este mensaje y por este medio pudo acceder a dicha información, por favor le rogamos que nos lo comunique inmediatamente 

por esta misma vía y proceda con su consecuente eliminación. La distribución o copia de este mensaje está estrictamente prohibida por 

la legislación vigente. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea seguro o libre de error. Por consiguiente, no 

manifestamos que esta información sea completa o precisa. Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso.  

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016: Reglamento general de protección de datos,  le informamos de que sus datos de carácter personal son objeto de 
tratamiento por el  CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA con la finalidad 
de la gestión de sus relaciones con el Consejo y el envío de información institucional del Consejo. Finalidad basada, según los 
casos, en el interés público de las actividades del Consejo o en su interés legítimo para el tratamiento. Sus datos personales 
podrán mantenerse de forma indefinida en tanto no se solicite su supresión. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas 
únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES DE ESPAÑA, en la calle Rafael Calvo, 7 - 28010 de Madrid, o en la dirección de 
correo electrónico lopd@graduadosocial.org. Debiendo acreditar en ambos casos su identidad.  
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